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99%
de las
empresas operan
extralegalmente

95%
de superficie
rural es poseída
extralegalmente

91%
de los predios
son poseídos
extralegalmente

SECTOR RURAL

SON EXTRALEGALES:

• Parcelas en ocupaciones 

irregulares (pacíficas o violentas) 

de tierras agrícolas estatales o 

privadas.

• Parcelas privadas sin títulos o 

con  defectos  de titulación por 

subdivisiones irregulares.

• Parcelas en tierras dadas 

en fermage por el Estado, 

subdivididas o subarrendadas,  

sin autorización. 

• Parcelas adjudicadas por la 

reforma agraria, con titulación 

incompleta.

• Parcelas con limitaciones a su 

transferencia.

SON EXTRALEGALES:

• Viviendas en ocupaciones de facto 

en tierras del Estado o privadas, 

realizadas de manera paulatina y 

pacífica o masiva y violenta.

• Viviendas adquiridas legalmente 

pero  sin títulos de propiedad o 

con problemas de titulación  por 

defecto en el tracto, sucesiones 

indivisas, etc.

• Viviendas adjudicadas por 

el Estado pero sin títulos o 

con títulos que establecen 

limitaciones a la transferencia  

y/o  uso económico.

• Viviendas en tierras privadas 

parceladas irregularmente.

• Viviendas subarrendadas o 

subdivididas en terrenos dados 

en fermage por el Estado, para 

fines rurales.

SECTOR EMPRESARIAL

SON EXTRALEGALES:

• Empresas sin permisos ni 

registros sectoriales del gobierno 

central.

• Empresas sin autorizaciones de 

operación de nivel municipal.

• Empresas operadas por 

comerciantes individuales que 

carecen de responsabilidad 

limitada.

• Empresas operadas por 

sociedades no registradas 

(irregulares).

Inversión
Directa
Extranjera

Cifras en miles de millones de dólares

Reservas 
Internacio-
nales Totales

Valor
de Activos 
Extralegales

SECTOR URBANO

1 | La extralegalidad en Haití: 
¿Cuántos viven en ella, dónde están, qué les falta?
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Derechos de propiedad eficientes, que hagan posible: 

Formas legales de organización empresarial que permitan: 

Mecanismos para operar en mercados expandidos que sirvan para: 
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EJEMPLO 1: PRÁCTICAS EXTRALEGALES SOBRE DERECHOS DE PROPIEDAD

La intervención de los Jueces de Paz: formas extralegales 
de acreditación de derechos de propieDAD

2 | El mundo extralegal y algunas de sus prácticas

• Don Joseph es propietario de un predio 

en Petión-Ville y quiere arrendarlo a 

don Elisnor. Dado que su vivienda 

es extralegal, y a que los costos 

de regularizar su situación resultan 

prohibitivos, debe recurrir a mecanismos 

extralegales para dar seguridad a dicha 

transacción.

• El contrato ha sido redactado en papel 

timbrado (el que suelen usar los notarios 

para documentos oficiales) y legalizado 

ante un Juez de Paz, que verifica la 

identidad de las partes y da fe de la 

existencia del contrato. 

• La práctica reseñada confiere un cierto 

grado de seguridad legal para las partes obtenido a un bajo costo y, en tal medida, es una 

práctica eficaz. Sin embargo, es claro que se trata de una alternativa con serias limitaciones, 

que no garantiza la validez de la cade

FIGURA 1. 
CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO 
CELEBRADO ANTE 
EL JUEZ DE PAZ
DE PETIÓN-VILLE.



EVALUACIÓN PRELIMINAR DE LA EXTRALEGALIDAD EN HAITÍ | RESUMEN EJECUTIVO | ILD

• Pero INDEPCO en realidad funciona como una estructura alrededor de la cual diversos 

empresarios se han asociado para hacer más eficiente su actividad. En efecto, bajo el paraguas 

de INDEPCO, casi 600 empresarios haitianos realizan compras conjuntas de materias primas, se 

organizan y dividen el trabajo, centralizan el manejo de contratos, se relacionan con clientes y 

publicitan sus productos.

• El recurrir a asociarse bajo la protección del INDEPCO les ha permitido a estos empresarios 

textiles lograr ventajas y ampliar sus mercados. No obstante, cada uno de ellos no adopta una 

estructura legal para desarrollar su actividad empresarial. Esta intermediación soluciona un 

problema inmediato, pero no les permite captar capital, tomar decisiones ágiles para su empresa, 

capitalizar su prestigio y calidad, distribuir utilidades, transferir libremente sus participaciones, 

entre otros.

EJEMPLO 2: PRÁCTICAS EXTRALEGALES SOBRE FORMAS ORGANIZACIONALES

Mecanismos asociativos extralegales: un cluster 
de empresarios textiles

• El Instituto Nacional de 

Desarrollo de la Costura

(L’Institut National de 

Développement de la 

Couture), INDEPCO,

es una organización 

no gubernamental que 

originalmente tenía 

por objeto fomentar la 

actividad textil en Haití 

prestando asesoría 

a micro y pequeños 

empresarios textiles.

VISTA DE
UNO DE LOS 
TALLERES 
ASOCIADOS A
INDEPCO.
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EJEMPLO 3: PRÁCTICAS EXTRALEGALES SOBRE MERCADOS EXPANDIDOS

Mecanismos extralegales de financiamiento: la importancia de las 
remesas desde los estados unidos de américa

• Patrick se dio cuenta 

de que en Haití existía 

una gran demanda 

insatisfecha de servicios 

de telecomunicaciones y 

decidió abrir un cibercafé.

• Como la situación del predio 

que él hubiera podido otorgar 

en garantía es irregular, no 

pudo obtener el préstamo 

que necesitaba ninguna 

empresa financiera formal. 

• En ese contexto, Patrick tuvo que acudir a un préstamo personal de su hermana residente en 

Nueva York, ascendente a US$ 50,000. 

• Si Patrick hubiera querido cumplir con los requisitos solicitados por un banco, hubiera tenido 

en primer lugar que regularizar la situación de su predio, lo cual implicaba un lago y costoso 

procedimiento que incluye, entre otros pasos, el conseguir el acta de defunción de su madre, 

los certificados de nacimiento de todos sus hermanos, la partición del inmueble y registrar su 

propiedad.

VISTA DEL
INTERIOR DEL
CYBERCAFÉ DE
PATRICK.
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3 | Los obstáculos legales que explican la extralegalidad 
y sus consecuencias

3.a | Obstáculos del sistema de propiedad
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LOS 6 EFECTOS DE LA PROPIEDAD ESTÁN AUSENTES
PARA LA MAYORÍA DE HAITIANOS

Los hallazgos de esta evaluación preliminar permiten afirmar que, al igual que en la mayoría de los países 

en desarrollo, el sistema de propiedad haitiano no ofrece a sus ciudadanos los 6 efectos fundamentales 

de la propiedad:

• Fijar el potencial de los activos: representando por escrito -en títulos, contratos u otros documen-

tos- las características económica y socialmente más relevantes de los activos. Esta representación 

escrita asegura los intereses del propietario y también de terceras partes, clarificando responsabili-

dades, dando información y estableciendo las reglas y mecanismos relativos a las obligaciones invo-

lucradas. El valor potencial de los activos está justamente en su capacidad de ser representados en 

títulos universales y de fácil transmisión, que permite no sólo su utilización física sino una vida parale-

la propia como movilizador de capital.

• Integrar información dispersa: juntando los diversos acuerdos extralegales sobre la propiedad en 

un sistema único, consistente y sistematizado de representaciones que opera dentro de un consenso 

nacional. Esto permite actuar en mercados expandidos con un único sistema legal de títulos y regis-

tros estandarizados.

• Hacer fungibles a los activos: representándolos de manera tal que puedan ser fácilmente movi-

lizados, resulten más accesibles al mercado y tengan mayor funcionabilidad. Esto involucra estan-

darizar las definiciones y representaciones de activos para facilitar una medición de bajo costo de 

sus atributos, la combinación de activos para alcanzar su mayor valor, la división de los activos en 

acciones y la valuación objetiva de las mismas, el suministro de un historial de transacciones sobre 

acciones, entre otros. 

• Hacer responsables a las personas: cambiando la legitimidad de derechos de propiedad prote-

gidos por acuerdos politizados vigentes sólo a nivel de las comunidades locales, por la legitimidad 

y protección de derechos de propiedad bajo el imperio impersonal de la Ley. Esto desmasifica a los 

poseedores de activos, pues vincula cada activo con sus propietarios de manera tal que éstos puedan 

ser individualmente identificados y localizados, y por lo tanto, pierdan su anonimato. Se alienta la 

confianza entre los ciudadanos al poder ellos utilizar la propiedad para crear una garantía adicional al 

cumplimiento de contratos, sean éstos comerciales o financieros.

• Poner a las personas en red: creando el marco institucional que permita conectar a bajo costo, 

todos los activos y sus titulares con un mercado expandido en el que puedan combinarse con otros 

agentes para múltiples fines y desarrollo de productos. Ello a través de registros, cadenas de empre-

sas y otros sistemas de integración empresarial de servicios varios, entre ellos los fiduciarios y los de 

seguros, que reduzcan los costos de transacción y los riesgos.

• Proteger las transacciones: asegurando no sólo los activos sino su utilización económica, a través 

de mecanismos que brinden información al mercado sobre el camino que han seguido las representa-

ciones de esos activos, pasando de un propietario u acreedor a otro, creando una cadena de buena fe 

y confianza para compradores, inversionistas y terceros en general, lo que permitirá obtener el mayor 

valor de intercambio del activo.
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ACCESO A DERECHOS DE PROPIEDAD FUNGIBLES: 

¿Qué implica obtener un terreno, registrarlo y construir una vivienda 
siguiendo todos los requerimientos de la ley? 

• Este es el caso típico para el haitiano que adquiere un terreno de un vendedor que no cuenta con 

un título firme.  El proceso involucra: la compraventa del terreno, el saneamiento de la titularidad 

a través de la obtención de un título auténtico hasta su inscripción y la obtención de la licencia de 

construcción.  

• Seguir el procedimiento le significa al ciudadano 862 días e invertir unos US$ 4,152 (más de 10 

veces el Ingreso Nacional Bruto per cápita).

COSTOS Y TIEMPOS

862 días

US$ 4,152
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3.b | Obstáculos del marco legal que regula la empresa
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ACCESO A FORMAS DE ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL:

La empresa de emprender un negocio

• Si un haitiano quisiera abrir una pequeña panadería, gozando de las ventajas de una forma 

corporativa y contando con todos los permisos y licencias, tendría que enfrentar un procedimiento 

que toma 117 días y cuesta US$ 2,902, equivalentes a más de 7 veces el Ingreso Nacional Bruto 

per cápita. 

COSTOS Y TIEMPOS

117 días

US$ 2,902

ACCESO A MERCADOS EXPANDIDOS: 

Las barreras legales que diluyen el apalancamiento de la garantía 
inmobiliaria

• Si el haitiano de nuestro ejemplo anterior lograra constituir su empresa, obtener los permisos para 

operar su panadería y mantenerla operativa durante 5 años ¿qué tan sencillo le resultaría obtener un 

crédito bancario de US$ 10,000, utilizando una garantía hipotecaria?

• Obtener el crédito bancario, incluyendo la constitución de hipoteca (asumiendo que tiene un título 

de propiedad saneado), requiere un plazo de 395 días y tiene un costo total de US$ 807.  Además 

de ello se incluye la ejecución de la hipoteca porque es un costo que se transfiere al deudor.  Ambos 

procedimientos tomarían 443 días y costarían US$ 992. Esta cifra equivale a dos veces y media el 

Ingreso Nacional Bruto per capita.

COSTOS Y TIEMPOS

443 días

US$ 992
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4 | Oportunidades para Haití 


